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INGURUMEN ETA LURRALDE 
ANTOLAMENDU SAILA 
Arabako Lurralde Bulegoa 

DEPARTAMENTO DE MEDIO AMBIENTE 
Y ORDENACIÓN DEL TERRITORIO 
Oficina Territorial de Alava 

COMPROMISO DE CONFINAMIENTO DE EMBARCACIONES 
EN LOS 

EMBALSES DE ULLIBARRI-GAMBOA O URRUNAGA 
 
 
Dn./ña.: ______________________________________ DNI ___________ con domicilio en 
la calle ________________________ nº ____ piso ____ de ________________ CP ______ 

En propio nombre, o en representación de _________________________ CIF ___________ 
con domicilio en la calle _______________________________________ nº ____ piso ____ 
de ____________________ CP _______ 
 
 
MANIFIESTA: 
 

Que está informado acerca de la modificación de las normas de navegación con 
motivo de la expansión del mejillón cebra y la nueva clasificación de embalses, según 
resolución de la Confederación Hidrográfica del Ebro, de 15 de mayo de 2007, quedando los 
embalses de Ullibarri-Gamboa y Urrunaga clasificados como tipo P, protegidos, y las 
embarcaciones confinadas (E.E.C.) no permitiéndose la entrada o salida de las mismas sin 
haber sido sometidas previamente a un proceso de limpieza y desinfección en las 
Estaciones de desinfección oficiales instaladas al efecto. 
 

Que la/s embarcación/es relacionada/s según la/s solicitud/es de autorización para el 
presente ejercicio, ha/n permanecido siempre en el entorno del embalse para el cual se 
solicita la autorización, sin salir de él, y sin que haya habido posibilidad de contacto con otra 
masa de agua, y en el caso de no ser así se adjunta el correspondiente Certificado de 
desinfección expedido por la Estación de desinfección oficial previo al acceso al embalse. 
 

Que se compromete a mantener dicha/s embarcación/es en permanente estado de 
confinamiento en su respectivo embalse, y a no retirarla/s de su entorno sin el previo paso 
por la Estación de desinfección oficial y expedición del correspondiente Certificado de 
desinfección antes de abandonar el mismo. 
 

Así mismo se compromete, en cualquier caso, a cumplir las normas establecidas al 
objeto de la no expansión del mejillón cebra y a tener en cuenta los protocolos de 
desinfección y limpieza, tanto para las embarcaciones como para los equipos. 
 
 

En  _________________________ a ______ de _________________ de _______ 
 
 
 
 
 

Firmado: El titular/representante 


